
Programa Capacitación por Medio del Crédito Fiscal
Martes, 31 de Julio de 2007

  Ministerio de Economía y Producción - Subsecretaría de la Pequeña y Mediana
Empresa y Desarrollo Regional (SEPyME) 
  OBJETIVOS :Apoya económicamente a las pequeñas y medianas empresas que invierten en
capacitación de sus recursos humanos con el objetivo de fortalecer y/o modificar su relación
competitiva respecto de su entorno, basado en el análisis de la matriz de Fortalezas,
Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) del sector y de la Empresa. La SEPyME
reembolsa los gastos mediante la emisión de un certificado de crédito fiscal endosable que
permite cancelar tributos nacionales como IVA y ganancias. 
  POBLACION :Empresas que no presenten deudas fiscales o previsionales exigibles ante la
AFIP. 
  LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA :Todo el país. 
  BIENES Y/O SERVICIOS QUE BRINDA :Apoyo económico a las PyMEs que invierten en
capacitación de sus recursos humanos.La capacitación puede estar a cargo de personas
físicas o jurídicas (universidades, instituciones educativas, consultoras, asociaciones
profesionales, cámaras, sindicatos, organizaciones no gubernamentales, etc.) que acrediten
amplia experiencia en capacitación para empresas. Las unidades capacitadoras podrán
participar en proyectos de capacitación, considerando la suma de las diferentes empresas para
las que han sido convicadas, por un valor total que no supere los $500 mil de reintegro
solicitado. 
  FUENTE DE FINANCIAMIENTO :Nacional 
  CONTACTOS:
  DOMICILIO :Av. Paseo Colón 189 5º, Cap. Fed. 
  TELEFONO :4349-5370 EMAIL :    n  cfiscal@sepyme.gov.ar        Esta dirección de correo
electrónico está protegida contra los robots de spam, necesita tener Javascript activado para
poder verla       
  WEB : http://www.sepyme.gov.ar/    
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